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Armas de Caza 

3/3 

Procedimiento de Emisión de Estados 

Financieros. V 2 

Objetivo: Elaborar y presentar los estados 

financiero que exige la legislación vigente 

Base Legal: Ley Orgánica del Presupuesto y 

su Reglamento  

Responsable: Coordinación Administrativa 

Financiera 

No. Descripción Responsable 

1 Establece los saldos finales de las cuentas contables del 

ejercicio fiscal del período anterior, para realizar la partida de 

apertura del presente ejercicio fiscal. 

Coordinadora 
Admitiva. Financiera 

2 Cada lunes deberá revisar que los comprobantes de ingresos 

de devengado y recaudado generados durante la semana 

anterior, tienen registrado su código de ingresos a nivel 

presupuestario (Forma 63-A2 y boleta de depósito) 

Coordinadora 
Admitiva. Financiera 

3 Cada lunes deberá revisar que los comprobantes de egresos de 

devengado y pagado generados durante la semana anterior, 

tienen registrado su renglón presupuestario. (Factura y 

expediente completo adjunto al voucher cheque) 

Coordinadora 
Admitiva. Financiera 

4 Cada primeros cinco días del mes deberá revisar el Estado de 

Ejecución Presupuestaría y constatar que todos los 

comprobantes de ingresos, devengado y recaudado están 

debidamente registrados a nivel presupuestario  

Coordinadora 
Admitiva. Financiera 

5 Cada primeros cinco días del mes deberá revisar el Estado de 

Ejecución Presupuestaría y constatar que todos los 

comprobantes de egresos, de devengado y pagado están 

debidamente registrados a nivel presupuestario 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

6 Al finalizar el Estado de Ejecución Presupuestaria mensual 

deberá verificar los saldos a nivel de renglón presupuestario, 

para identificar posibles modificaciones presupuestarias 

necesarias antes de que se originen sobregiros. 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

7 Preparar las modificaciones presupuestarias, que sean 

necesarias de acuerdo al nivel de ejecución presupuestaria 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

8 Verifica que los saldos reflejados en el Estado de Ejecución 

Presupuestaria mensual cuadren contra los registros del 

Resumen de Egresos de la Caja Fiscal al cierre de cada mes 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 
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9 De ser estados financieros anuales, informa al personal la fecha 

de cierre de actividades de la Asociación e instruye sobre el 

cumplimiento de plazos y fechas establecidas previo al cierre 

del ejercicio fiscal correspondiente 

Gerente 

10 Elabora con base en la ejecución mensual el Estado de 

Ejecución Presupuestaria, anexo ejecución presupuestaria de 

ingresos y de egresos en forma mensual, que deben ser 

firmados por Coordinadora Admitiva. Financiera, Tesorero y 

Presidente de Comité Ejecutivo. 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

11 Con el Estado de Ejecución Presupuestaria a nivel de renglón 

acumulado, procede a operar el Estado de Resultados, Balance 

de Situación General, Notas a los Estados Financieros, Hoja de 

trabajo y Estado de Flujos de Efectivo, el cual debe ser firmado 

por la Coordinadora Admitiva. Financiera, Tesorero y 

Presidente de Comité Ejecutivo 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

12 Verifica si al cierre del ejercicio fiscal, 31 de diciembre de cada 

año, existen cuentas por cobrar, traslada a la integración del 

saldo de caja fiscal y solicita confirmación de pago de forma 

escrita 

Auxiliar Financiera 

13 Verifica que exista saldo de caja para las cuentas por pagar al 

31 de diciembre de cada período fiscal 
Auxiliar Financiera 

14 Verifica que todas las cuentas de activo muestren saldo deudor 

y para las cuentas de pasivo saldo acreedor 
Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

15 Verifica por medio de cruce de saldos de la Integración del 

saldo de caja, bancos e inventarios contra los saldos de los 

estados financieros, estableciendo variaciones e integrándolas 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

16 Indica en las Notas a los Estados Financieros si existen 

operaciones pendientes de operar en estados financieros, y; si 

son estados financieros anuales se indica la justificación de los 

registros. 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

17 Deberá llevar un archivo en hojas electrónicas en Excel con el 

registro en forma mensual del Estado de Resultados, Balance 

de Situación General, Notas a los Estados Financieros, Hoja de 

trabajo y Estado de Flujos de Efectivo, y; un archivo del Estado 

de Ejecución Presupuestaria con sus respectivos anexos. 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

18 Para la formulación de los Estados Financieros se utilizará el 

Plan de Cuentas, Matriz de Presupuesto a Contabilidad; Matriz 

de Deducciones y Aumentos y Manual de Clases de Registros 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 
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Contables, todos emitidos por la Dirección de Contabilidad del 

Estado del Ministerio de Finanzas Públicas. 

19 El control de los registros de las operaciones presupuestarias y 

contables, se llevaran en hojas electrónicas en Excel. 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

20 Imprime mensualmente en los formatos establecidos los 

Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros y procede 

a firmar  

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

21 Reciben el Estado de Ejecución Presupuestaria y sus anexos, los 

Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros, Firman y 

devuelven a la Coordinación Administrativa Financiera 

Presidente y Tesorero 

de Comité Ejecutivo 

22 Recibe el Estado de Ejecución Presupuestaria y sus anexos, los 

Estados Financieros y Notas a los Estados Financieros, coloca 

sellos y elabora expediente con la documentación mensual 

solicitada 

Auxiliar Financiera 

23 El expediente con los estados financieros generados deberá ser 

enviado a la CDAG en los informes mensuales. 
Auxiliar Financiera 

24 Antes del 31 de marzo, prepara juegos de Estados Financieros 

certificados y los adjunta a los Informes correspondientes y los 

envía al Ministerio de Finanzas Públicas (Contabilidad del 

Estado). 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

25 Los estados financieros generados al 31 de diciembre de cada 

año, deberán ser publicados en forma anual en el Diario Oficial 

(gestión que se realizará en enero de cada año) 

Coordinadora 

Admitiva. Financiera 

26 De conformidad con el Artículo 141 del Decreto No. 76-97, Ley 

Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, 

la Gerencia de la Asociación elabora oficio a la Dirección del 

Diario de Centro y Tipografía Nacional, en la que solicita que se 

publique los estados financieros anuales 

Gerente 

27 Archiva en forma cronológica el Estado de Ejecución 

Presupuestaria y sus anexos, los Estados Financieros y Notas a 

los Estados Financieros, y; archiva también la publicación anual 

en el Diario de Centro América de los Estados Financieros  

Auxiliar  
Financiera 

  

Elaborado:  
Vivian Carolina García Morales 
Coordinadora Admitiva.Financiera 

 

Revisado:  
María De Los Ángeles 
Salazar  Gerente 
 

Aprobado: 
Pablo M. Duarte Sáenz de Tejada 
Presidente de Comité Ejecutivo 
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